RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000609 E. Nº 482/13)           
“VISTO: Las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura, relacionadas con la contratación de servicio de vigilancia para la custodia de los diversos locales de la Dirección Nacional de Cultura para el año 2013, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33 Literal C) Numerales 1) y 3) del TOCAF de enero a diciembre de 2013;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Ministerial de fecha 31 de diciembre de 2012 se contrata  a la Jefatura de Policía de Montevideo, por el período Enero- Diciembre 2013, para cumplir con los servicios de custodia de los locales donde funcionan las dependencias de la Dirección Nacional de Cultura por un monto de hasta $ 10:000.000,00 ad referéndum de la intervención de este Tribunal;

                                              2) que se adjunta Documento Etapa del gasto Afectación de fecha 14 de enero de 2013 Programa 280 Objeto del gasto 291, por un monto nominal de $ 10:000.000,00 Documento verificado, y suscrito;

                                              3) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el  23 de enero de 2013 

CONSIDERANDO: 1) que la contratación directa proyectada, se adecua a la causal de excepción estatuida en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF;

                                                    2) que, de acuerdo a lo expresado en los Resultandos precedentes, las actuaciones se remitieron en fecha posterior a la imputación del gasto y a la fecha de inicio de la contratación, no obstante lo cual, la Resolución se efectúa ad referéndum de la intervención de este Tribunal, razón por la cual deberá verificarse tal extremo;
ATENTO: a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 10:000.000, emergente de la contratación del servicio 222 a la Jefatura de Policía de Montevideo, por el período enero-diciembre de 2013, previa verificación de que las actuaciones no cuenten con principio de ejecución;

3) Comunicar al Contador Delegado; 

4) Devolver las actuaciones”.
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